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pE DA PBOV1NCIA DB MADBID;
ADTERTEMOU IMPORTAlfTE Precio) de auaerlpclóa

. t*s ieXes'órden« T anuncios que hayan de insertarse en lo»Bo-
«.«tibus OnciALi» se han de mandar al Jefe políticorespectiTO, por
otro conducto st pasaran a los editores d« lo» mencionados perio-

TARIFA D« IV«(tCH»IOICE0
Centros oficiales.— En esta capital, HeTado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por unaflo.
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 24

al semestre y 48 alaflo,yfuera de ella, 15 al trimestre SO al semestre ySOiaflo.

Anímelo» procedente» de U lfrcei..iitmimi
Diputación pr»»irjci»l, linea o frarriArBÉ

ídem oficíale» y judicial*» .
particular \u25a0\u25a0

i... O 50 peMtNÍ... 100
—

... 1 60
—(Real orden de 5de abrü d«1W8.)

Se publica todos los días, excepto loi domingos.

OP1CIN AH. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO S20

sa Dies x nocs y di tres a asís;

Se admiten suscripciones en la Administración del BolktiH.calle e Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro

Número si >elto, 50 céntimas,
A partfcn lar»», 60 céntimo»

Parte oficial García de Diego (María), natural de
Aran da de Duero, da estado soltera,
profesión servienta, de quince años,
hija de Eusebio y de Blasa, domicilia-
da últimamente en la calle de Atocha,
núm, 19, patio, procesada por estafa
bajo el núm. 929 921, comparecerá, en
término de diez días, ante el Jnzgado
de instrucción del distrito del Centro,
de esta Corte, Secretaría del Sr. Gó-
mez, para ser reducida a prisión en la
Cárcel de esta Corte, que le ha sido
decretada en dicha cansa.

Procurador y se oponga a le ejecución,
ei le conviniere; apercibido de que, en
otro caso, le parará el perjuicio a que

Ihubiere logar.
Madrid, dos de diciembre de milno*'

vecientos veintiuno.
V.° B.'

hiciere uso del dpreoho qne le concedo
elanículo setecientos sesenta ynueve
de la ley de Enjuiciamiento civil,lo
pronunoio, mando y firmo.—José Op-
pelt.

íMSUjHíHI tilCGBSlJt i(4UISM.

8u Majestad «1 Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias* Infantes, continúan sin novedad en
sa importante salud.

Y no habiéndose podido notifioar
personalmente la sentencia al deman-
dado por no h»b r»ido hallado, se le
hace tal notificación por medio del

El Sr, Juez,
José Oppelt.

De igual beneficio disfrutan las de-
aaas personas de la Augusta Real Fa-
milia.

El Seoretario,
José María de Antonio.

presente

Madrid cinco de diciembre de mil
(A—855) novecientos veiutiuao.

PROVIDENCIAS JUDICIALES V." B."
Madrid, 10 de noviembre de 1921.

José María de la Torre.
EJ Seoretario,

En la villay Corte de Madrid, a do-
ee de septiembre de mil novecientos
veintiuno, el Sr. D. José Oppelt y
García, Juez de primera instancia del
distrito del Hospioio, de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de
juioio ejecutivos promovidos por don
José Sanabria Concellón, mayor de
edad, casado, industrial y de esta ve-
cindad, representado por el Procura-
dor D. Gaspar de la Serna Retortillo,
bajo la dilección del Letrado D. Fran-
cisco Romero, «ontra D.Eusebio Ruiz
y Kmz, rebelde en «1 juicio,hallándo-
se, por tanto, representado por loa es-
trados del Juzgado, sobre pago de pe-

PI 8r. Juez,
José OppeJt.Juzgados de primera instancia ElSecretario,

P. S. Jo6é María de Antonio.
(D.-262)

CENTRO Santos Soto Simarro.
Pérez Ferreiro (Manuela), natural

-de> Lugo, hija de padre desoonooido y
de Rosa Pérez, de estado soltera, pro-
fesión sirvienta, de diez y nueve años,
domiciliada últimamente en la calle
de Segovia, número 35, procesada por
hurto en causa número 1.248-918, c im-

pereeerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instruccíóa del dis-
trito del Centro y Secretaría de don
litfaal López de Pando.

(B.—1.979).

HOSPICIO Pérez Oareía (Jone), natural de Po-
zuelo del R.y, Malnd, h'jo de Víctor
y Felipa, de iiezynueve arlo», s dtero,
panadero, domiciliado últimamente,
en la calle de Ja Criadera Baja, 35,
siendo sus sefias. pets<> alen: estatura

En el Jnzgado de primera intanoia
del distrito del Hospicio, de esta Cor-
te, pende juicio ejecutivo promovido
por la Sociedad anónima Banco Ibéri-
co, contra D. José García Ozaeta, en
cuyo juicio y por auto de siete de
agosto de mil novecientos veinte, se
despachó mandamiento de ejecución
oontra ei demandado por la cantidad
de mil ciento cincuenta pesetas, res-
to pendiente de pago del capital del
préstamo hecho al mismo por dicha
Sociedad mediante escritura de diez y
siete de abril de dicho añr>, otorgada
ante el Notario de esta Capital don
Luis Fernández Manrique; y habiendo
resultado 'infructuosas las diligencias
practicadas pira averiguar el domici-
lio del ejecutado Ofioial de teroera oía-
se del Cuerpo de Correos, en situa-
ción de licencia ilimitada, se ha proce-
dido al embargo de sus bienes sin ha-
oerse previamente el requerimiento de
pagoen cuanto baste a cubrir Jasexpre-
sadas milciento cincuenta pesetas^sus
intereses de ocho por ciento anunal
desde el mes de junio do milnovecien-
tos veinte y costas.

bsji, pelo caeuno, ij>*a Deygros, nariz
regular, color dtl rostro uimeno, vis-
te traje de t.niei ir-aua c.t n pantalón
blanco, procesado en causa por coac-
ción y mbo, núm. -¿8i de 19^0, com-
parecerá, dentrn tit-i téimiuo de diez
días, ante el Juzgado de iistiutcióa
del distrito del Hnsp'cio, Secretaría»
del Sr. de Antonio, p»ra ser reduoido
a prisión en la Cárcel celular; aperci-
bido qne, de uo venficrlo, ¡-era deola-
rado rebelde y lo pai°«rá el perjuicio
que hubiere lugar.

Madrid, 29 de noviembre de 1921.
José María de la Torre

El Seoretario,
Rafael López de Pando.

setas, y

fallo

Qae debo declarar y declaro bien
despachada la ejeouoión y, en sa oon»
secuencia, mandar como mando seguir
ésta adelante, haoiendo trance y rema-
te en bienes de D. Eusebio Ruiz y

(B.-2.066)

Gutiérrez Bustamanto (Manuel),

natural de Ubeda (Jaén), de estado
Casi lo,prüLsión propietario, de trein
ta y siete años, hijo de José y de Mar-
ee 1 s. domiciliado últimamente en la
cali* délos Tres Peoes, núm. 8, torce-

ré, procesado por amenazas, b«jo el;
miui.Ü70 921, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el JuEgado de

iííSfc'rdoción del distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaría del Sr. Gómez,

para ser reducido a prisióa en la Oár-
'e esta Capital, que le ha sido de-

cretada en dicha cau3a-

Ruiz, y eoo su producto completo pa-
go a D. Joeé Sanabria Conoellóa, de
la cantidad de dos mil ciento veinti-
cinco pesetas de capital de Jas dos le-
tras ae cambio presentadas, «us inte-
reses ai cinco por ciento anual desde
las fe has de los respeotivos protes-
tas, con más los gastos de éstos, y asi-
mismo que debo condenar y condeno
al D. Eusebio Ruiz y Ruiz al pago de
todas las costas de este juicio.

Madrid, '¿8 de, noviembie de 1921,

V.° B.°
El Juez inatiuotor,

José Oppeit,
El Secretario,

Jot-é \u25a0'. e Antonio.
(U.—2.031)

HOSPITAL
D. Pedro Castrin y T ral evo, Majrigtr»-

do de la Aulie cia territorial de
las de fuira rf \u25a0 "stn Corle, y Juea
de primer» tawrViiiteilk didistrito del

Así p' r esta mi sentencia,. que por
la rebeldía del demandado, además de
notifica se eu los estrados del Juzga-
do, sé publicará éu encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, si el actor no

Mtdnd, 10 de noviembre de 1921.
J u>ó Mar/a de la Torre.

ElSecretario,
P.S.

Santos Soto Simarro.
IB.-1.978)

En su consecuencia se cita de rema-
te, por medio del presente, al D. José
García Qzaeta, para que dentro del
término improrrogable de nueve días,
se persone en los autos por medio de

Hospital do la in

Por el p csfli \u25a0(•», y en virtud de lo
acordado eu p <-v i-nj.as dictadas en
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veinticinco de octubre último y en el
día de hry, en los autos de juicio eje-

cutivo seguidos a instancia del Procu-
rador D. Francisco Iglesias y Seis-
dedos, en nombre y representación de
D. Pedro Duran y Morales, contra

doña Antonia Cot y Sanmartín, casa-
da con D.Francisco Abad y Romero
de Tejada, sobre pago de cantidad
de pesetas, intereses convenidos y

primera instancia del distrito de la
Inclusa,

—
Madrid, a veintinueve de

noviembre de mil novecientos veinti-
uno.

—
Proveyendo a lo principal del

anterior escrito, prócedase a la venta,
en pública subasta, de la finca hipote-
cada en garantía del crédito que mo-
tiva estas diligencias, por el tipo y
bajo las demás condiciones que se
consignan en dicho escrito, señalán-
dose para la celebración del remate
en la Sala-audiencia de este Juzgado,

vecientos veintiocho milíme-
tros, y al Norte o derecha, eri

línea de sesenta y dos pies, o
sea diez y siete metros doscien-
tos noventa y ocho milímetros,

con finca de D.Manuel Zavala
yHernáiz, y Saliente o frente,
en línea de cuarenta y dos pies,
o sea once metros setecientos
diez y ocho milímetros, con la
calle de Marcenado; ocupa una
superficie de dos mil pies cua-
drados, equivalentes a ciento
oincuenta y cinco metros y
veintinueve decímetros cuadra-
dos. Consta la edifioación de
planta baja y principal, cuyas
obras de fábrica están cubiertas
de tejas, ocupando dicha cons-
trucción mil cuatrocientos
veintiocho pies, o sea ciento
diez metros ochenta y seis de-
címetros y noventa y cinco
centímetros, y el resto se des*
tina a jardín eerosdo de tapia
de ladrillo de dos metros de

lacio, de esta Capital, en autos que se
sigue por el procedimiento especial
de la ley Hipotecaria a instancia de
D. Florentino Azpeitia y su esposa
doña Dolores Flores del Río, oontra
D. Francisco Méndez Brocardo, sobre
pago de ciento diez y siete milocho-
cientas ochenta y cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos, intereses, gastos y
costas, se sacan por segunda vez a la
venta en pública subasta, por el seten-
ta y cinco por ciento del tipo por que
salieron a la primera, las fincas si-

las costas, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y
por término de veinte días, y por el
precio de cien mil pesetas, fijados en
la escritura de préstamo, base de los
referidos autos, de la cuarta parte

proindiviso con las otras partiaipa-
eiones que correesponden a distintas
personas, o sea una partisipación de
noventa mil pesetas en el valor de
trecientas sesenta mil pesetas, que se
dio a la finca urbana, en esta Corte,
conocida por Teatro Eslava, en la ca-
lle de Pasadizo de San Ginés, señala-
da con el número tres moderno y diez
y ocho antiguo de la manzana tres-
cientas ochenta y siete.

; el día treinta de diciembre próximo,
i a las diez de la mañana, al primer

otrosí, anúieiese !a venta por medio
de edictos que se insertarán con quin-
ce días de antelaoión, por lo menos,
al señalado para la subasta en la Ga-
ceta de Madrid, Boletín Oficial de la
misma provincia y en uno de los pe-
riódicos de la propia Capital, fijánao-
se otro en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado. Alsegundo otro-
sí," desconociéndose el domicilio y ac-
tual paradero del demandado D.Justo
López Va'lejo, cítesele para la indica
da subasta, a finde que teniendo cono-
oimiento de ella, pueda obtener su
suspensión, previo el pago de las can-
tidades que adeuda, por medio de odio-
toa en la forma anteriormente dispues-
ta, sibien prescindiendo del periódico
no ofioial.-Lomandó y firma S. S., doy
fe.

—
Santiago de la Escalera.

—
Ante

mí, Ángel Ángulo.
T para su inserción en el Boletiw

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de citación en forma a D, Justo
López Vallejo, expido la presente en
Madrid, a veintinueve de noviembre
de milnovecientos veintiuno.

ElSecretario,
Ángel Ángulo.

guientes:
Una casa en esta Corte, y su calle

de Blasco de Garay, número cincuen-
ta yuno, antes treinta y uno, manza-
na treinta y dos, demarcación hipote-
caria del Registro de la Propiedad del
Occidente, Sección primera y distrito
judicial ymunicipal de la Universi-
dad, que constará de semisótano, de
cinco plantas o pisos y de cinco pa-
tios; linda: por su fachada, al Este
con la calle de Blasco de Garay, en
línea de catorce metros setenta centí-
metros; por la derecha entrando, al
Norte, en línea de veintisiete metros,
y por el testero, al Oeste, en línea de
catorce metros veinte centímetros
con casa en construcción y terreno
respectivamente, propiedad del com-
pareciente D. Francisoo Méndez, y
por la izquierda, ai Sur, en línea que-
brada de veintisiete metros cincuenta
y ocho centímetros, oon las fincas nú
meros treinta y dos y treinta y cua-
tro de la oalle de Fernández de los
Ríos.

altura.
El indicado remate tendrá lugar en

la Sala-audiencia de este Juzgado, bí \u25a0

to en la calle del General Castaños,
número uno, el día nueve dé enero
próximo venidero, a las once de su
mañana; previniéndose a los licitado-
res que quieran tomar parte en la su-
basta que los títulos da propiedad de
la indicada participación de finca, su-
plidos por certificación del Registro

de la Propiedad, estarán de manifies-
to en la Secretaría del actuario, para
que puedan examinarlos las personas
que lo soliciten, debiendo conformarse
oon ellos y sin que tengan dereeho a
existir ninguno otros; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente su la mesa del Juzgado
O en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lome-
nos, al diez por ciento en efectivo de
la señalada oomo tipo para la subas-
ta, sin éuyo requisito no serán ad-
mitidos; que tampooo se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, pudiéndose ha-
oer el remate a calidad de ceder a un
tercero, y que loa gastos de sabasta,
Otorgamiento de escritura, posesión y
entrega de bienes, serán de cuenta del

Para 18 celebración del remate en
laSala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día trein-
ta de diciembre próximo, a las diez
de la mañana, fijándose como condi-
ciones, las siguientes;

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de diez mil pese-
tas y no se admitirá postura inferior
a las dos terceras partes de esa suma.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de las diez mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Sale a subasta por el tipo de eiento
ochenta y sieto milquinientas pesetas.

Otra casa en esta Cor^e, calle de
Blasco de Garay, número cincuenta y
uno duplicado, manzana treinta y
dos, antes treinta y uno duplicado,
demarcación hipotecaria del Registro
de la Propiedad del Occidente, Sec-
ción primera, distrito judicial y mu-
nioipal de la Universidad, que consta
de semieótanos, de cinco plantas o pi-
sos y cinco patios; lindante: por su
frente o fachada, al Este, oon calle
de Blasco] de Garay, en línea de ca
torce metros setenta centímetros, por
la derecha entrando, al Norte, en lí-
nea de veintisiete metros, con terre-
nos de las Religiosas Conoepcionistas;
•por la espalda o testero, al Oeste, en
línea de catorce metros setenta oentí'
metros, ypor la izquierda, al Sur, en
línea de veintisiete metros, con terreno
y casa número cincuenta y uno, an-
tea treinta y uno de la calle de Blasco
de Garay, respectivamente, propias
de D. Francisco Méndez Brocardo.

(A.-860)

D. Santiago de la Escalera y Am-
blard, Juez de primera instancia
del distrito de la Inclusa, de esta
Corte.

Tercera. La consignación del pre-
cio del remate ce verificará a los ocho
días siguientes al de su aprobación.

Cuarta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría y los licitadores deberán con-
formarse eon ellos sin derecho a exi-

j Por el presente, y a virtud de lo
\u25a0 acordado en los autos que sigue el
IBanco Hipotecario de España, contra

'\u25a0 D. Justo Lépez Vallejo, sobre cecues-
| tro, posesión interina y venta de una
i finoa hipotecada en garantía de un
: préstamo, se anuncia la venta en pú-

blica subasta, por término de quince
\ días, de la siguiente

gir ningún otro.
Quinta. Elremate podrá hacerse

a calidad de ceder a un tercero.
Sexta. Las cargas o gravámenes

anteriores y la» preferentes, silos hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

mejor postor
Dado en Madrid, a cinoo de diciem-

bre de milnovecientos veintiuno.
Pedro Oastán.

ElSeoretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote.

linca:
Una casa en Madrid, barrio llamado

de la Prosperidad, calle de Mar-
cenado, señalada con el núme-
ro cinco. El solar sobre que es-
tá construida se halla próximo
al Ensanche, más arriba de
donde se juntan los dos cami-
nos de Hortaleza, uno que sale
de la Puerta de Alcalá y otro
de la de Santa Barbar»; linda:
por Mediodía o izquierda en-
trando, en línea de cuarenta y
seis pies, o sea doce metros
ochocientos treinta y ouatro
milímetros, con terrenos de
D. Andrés Maroto; Poniente o
espalda, en línea de treinta y
dos pies, o sea ocho metros no-

(A.—858)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos vein-

HErílo^autosqu^añcée^Jazgado I
de primera instancia del distrito de I
la Inclusa, insta en el Banco Hipóte- j

INCLUSA Sale a subasta por el tipo de ciento
ochenta y siete milquinientas pesetas.

Un solar interior, que tiene la for.
ma de nn polígono irregular, situado
en esta Capital, en la parte posterior
de las casas números treinta y uno y
treinta y uno duplicado, de la oalle
de Blasco de Garay, hoy número oin-
cuenta y uno y cincuenta y uno du-
plicado, oon entrada al mismo por
esta última, mangana treinta y dos,

demarcación hipotecaria del Registro
de la Propiedad del Occidente, Sec-

tiuno.
cario de España, contra D. Justo Ló-
pez Vallejo, sobre secuestro, posesión
interina y venta de la casa número
cinoo de la ealle de Marcenado, hipo-
tecada en garantía de un préstamo,
se ha dictado la siguiente

Santiago de la Escalera.
ElSeoretario,

Ángel Ángulo.
(A.—859)

PALACIO

Providencia:
En virtud de providencia dictada

en el día de ayer por el Sr. Juez de
primera instanoia dei distrito de Pa-Sr. Escalera.— Juzgado deJuez,
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ción p rimera, distrito judicial y mu-
nicipal de la Universidad; linda: al
Este, en línea de veintiocho metros
noventa centímetros, con las mencio-
nadas "dos casas, antes solares, de la
ca le de Blasco de Garay, números

tes al crédito del actor quedarán aub
íistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de loa mismos sin
destinarse a «u extinción el preoio del

medio del presente a la persona a
quien pertenezcan las expresadas ro-
pas, para que dentro del término de
cinoo días compareoa, en dicho Juz-
gado para la práctica de las oportunas
diligenoias y a la vez se le hace el ofre-
cimiento a que se refiere el art. 109 de
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

cilio, encartado en el expediente que
se le instruye por faltar a incorpo-
ración al Batallón da Cazadores deMadrid, número 2, a donde está des-tinado como soldado sustituto, com-
parecerá, en el término de treintadías, a contar desde la fecha en que
ésta se publique en este BoletihOficial, ante el Juez instructor Ca-pitán de la Caja de ;Reoluta de Ma-
drid, nám. 2, que firma Ja presente, delo contrario, será declarado rebelde.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.

remate.
cincuenta y uno y oincnenta y uno
duplicado, propios de D. Francis-
co. Méndez Brocardo; por el Norte,
con terrenos de las Religiosas Con-
cepcionistas y de la Exorna. Sra. Con-
desa de Montare^; por el Oeste, con
solares de D. Eduardo Jones, que an-
tes formaban parte del que se descri-
be, y por el Sur, con casas números
treinta y cuatro y treinta y cuatro
"dupücado, de la calle de Fernández
de la Hoz. Su superficie es de ocho-
cientos setenta y un metros cuadrados
con treinta y siete decímetros, o sean
onoe mil doscientos veintitrés pies
cuadradas con veintiocho décimas de

Madrid, dos de diciembre de milno-
vecientos veintiuno.

V.'B.°
El Juez de primera instanoia,

Miguel Hernández,
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.—856)

Madrid, 18 de noviembre de 1921.
Ei Secretario,

P. S.
Manuel Prendes.

(B—2.055)
ElCapitán,

Francisco AToboa.
(B.—1.075).

Martín Múñez (Primitiva), de vein-
Planas Hernández (Isidro), de vein- tidós años, soltera, sirviente, do-

ticuatro aCos, soltero, industrial, do- miciliada últimamente en la calle de
miciliado últimamente en la oalle de lftEstrella, núm. 13, piso 3.°, compa-
la Esgrima, núm. 9, tienda, compare- reoerá, en término de cinco días, antecera, en término de cinco días, ante el Juzgado de instrucción del distrito
el Juzgado de instrucoión del distri- de Palacio, Secretaría del Sr, Infante,
to de Palacio, Secretaría del Sr. In- para ampliar la deolaración que tiene
fante, para ampliar la declaración que prestada en causa por falsedad y esta-
tiene prestada en causa por falsedad fa, instruida por dicho Juzgado oon el
y estafa, instruida por dicho Juzga- número 293 del año 1918.
do con el núm. 293 del año 1918. Madrid, 28 de noviembre de 1921.

Madrid, 28 de noviembre de 1921. El Seoretario,
El Secretario, (P. D.)

i$$omia de Hacienda
«• ta «trorlucta «• ftfadrí*

Por la Tesorería de Haoienda de es-
ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 190D, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona que se oita,
y que resultan incluidos en larelación
que queda en esta ofioina y se acom-
paña.

pies.

Sale a subasta por el tipo de once
mildoscientas cincuenta pesetas.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala- audiencia de esté Juzgado el
día nueve de enero próximo, a las on-
ce de su mañana; previniéndose: que
no se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores que lo in-
tenten una cantidad igual, por lome-
nos, al diez por ciento de dichos tipo»;
que por autos y la certifioaoión del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría y todo licitador
se entenderá que acepta como bastan-
te la titulaoión; y que las eargas,
gravámenes anteriores y las preferen-

P. D. Manuel Méndez.
(B.—2.058)Manuel Méndez.

(B.-2.057) En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instruoción, publ/quese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejeoutiva los respectivos valores, pre-
vios loa requisitos correspondientes.

Lo que se haoe público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 61.

Juzgados Militares
En el sumario instruido en el Juz-

gado del distrito de Palacio, de esta
Corte, contra Francisco López Garoía,
que |ha resultado llamarse Enrique
Hernández Garoía, por haber sustraí-
do en treoe de febrero del año último
del Bolar núm. 1 de la calle de la Prin-
cesa, dos delanteles de niño, dos blu-
sas de señora, dos sabanas pequeñas,
una camisa de oaballero y una funda
de almohada, se ha acordado citar por

MADRID

i López Hernández Esteban (Sebas-
• tián), hijo de Manuel y Bernardina,
natural de Pontevedra, soltero, de
oficio sastre, de veinticuatro años, es-
tatura 1'596 metros, pelo castaño, oe-
jas al pelo, ojos pardos, nariz regalar,
barba naciente, boca regular, sin señas
particulares, aveneindado en Ponte-

: vedra, sin oonocerse su último domi-

Madrid, 6 de dioiembre de 1921
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
Zona cuarta

D. Antonio Díaz, industrial.
D.Blas Hidalgo, ídem.

INSPECCIÓN DÉCIMA DE MONTEA
DISTRITO FORESTAL DE MADRID

Plan de aprovechamientos forestales de 1921 a 1922, aprobado por í^eal orden de 29 de julio de 1921

En los días y horas que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las terceras su-

bastaB de los aprovechamientos forestales que en el mismo se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarías de los Ayuntamientos

y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y se fijan en este estado.

H4a.de!

mosto en
sicatálogo

termino municipal
CLASE DE APROVECHAMIENTO

TAaiCIOH DURACIÓN
del disfrute

DIA8 Y nORAS
de las subastas

FUNCIONARIOS
NOMBRE DEL MONTE en que radica el monte P t se t » s que presenciarán las subastas

Cerca de las Viñas..... Hoyo de Manzanares... Pastos para 200 lanar, 100 cabrio, 20 yacuno y 20
mayor

ídem 300 cabrío
550
360

Año forestal..
Hasta 31 mar-

zo de 1922
ídem
Año forestal,,
ídem

16 diciembre a la» 11 Guarda Mayor M.Medina
Monte EgiJo ídem

16 id. a las 12
17 id.a las 11
17 id. a las 12
16 id. a las 12

ídem-
ídem.
ídem.
Sobreguarda A. Domín-

guez.
Sobreguarda V.Castella-

nos.

17
18
39

La Raya
Él (iargantón
Pinar y agregados

Miraflores de 1* Sierra.
ídem
Guadarrama

ídem ?00 lanar, 500 cabrio, 20 vacano y10 mayor.
ídem 200 lanar.
Canteras 200 metros cúbicos \u25a0

500
350
150

16 id. a las 12
LaEnfermería Pelayo* de la Presa.. Leñas de encina, 300 «itéreos.. 400 ídem

Dehesa del Valle
El Peralejo

Bustamejo.
Ídem

Paitos para 1.000 lanar y40 vacano...
ídem 300 lanar

3.000
400

Idtm...
Ídem... 15 Id. a las 11

15 id. a las 12
Guarda Mayor M.Medina
Ídem.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—ElInspector general, Campos.
(E.-652)
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Ayuntamiento de Madrid último en que comenzó aprestar ser- motor eléctrico de tres oaballos de
fuerza eu la casa núm. 48 de la calle
de Almansa.

adquirir en este Establecimiento para
el mes de enero del próximo año, ví-
veres y artículos de las clases que acontinuación se expresan, en las can-
tidades que exijan las necesidades del
servicio cuyo cálculo aproximado sedetalla, las personas que deseen sumi-
nistrar alguiio o todos, nresentftián
sus proposiciones desde el día veinte
hasta las diez horas del veintiocho del
corriente, en la Jefatura Administra-tiva, acompañando muestras de log
artículos que ofrezcan.

vioo, y
Cuarto. Admitir la renuncia que

han presentado al cargo de chofer los
aspirantes Juan José Qaintana y
Francisco Sánchez.

Coneeder licencia para construir un
cobertizo y reformar las escaleras de
lajfinca núm. 24 de la calle del Águila.

Conceder licencia para ejecutar
] obras de ampliación en el interior de
| la finca núm. 16 de la oalle deHuesca,

Extrarradio.
Conceder licenoia para construir un

pabellón en el interior del solar nú-
mero 24 provisional de la calle de dos
Artistas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un
pabellón en el interior de la finca nú-
mero 3 de la oalle de Cartagena, Ex-

Secretaría

Extracto los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento y la
Juotrt municipal durante el mes de
septirinbr > último, aprobado en se-
sióu de 7 del actual.

Conceder licencia para establecer
un taller mecánico e instalar un mo-
tor'eléctrico de tres caballos de fuer-
za^ en la calle de San Vicente, 32, con
vuelta a la del Dos de Mayo, 1.

Sesión ordinaria del día 2. Conceder licencias para establecer
un taller de preparación e impresión
de papel para fotografías y copias al
ferroprusiato, y para la instalación de
dos motores eléotrioos de 1 y0'50 ca-
ballos de fuerza, respectivamente, en
la oalle de Blasco de Graray, 32,

Se acordó: Quedar enterado de la
lista de asuntos pendientes de despa-
cho de l«s Comisiones, en 27 del ac-

tual, y dfjirla a disposieión de los se-
ñores Concejales. Las condiciones que deben reunir

los artículos, serán las que se expre-
san en el pliego redactado al efecto y
que se halla de manifiesto en esta ofi-
oina todos los días de once a trece.

Quedar enterado del fallo dictado
por la Audiencia, revocando la senten-

cia del Tribunal provinaial de lo Con-
tencioso administrativo en el expe-
diute d« licencia para elevar un mu-
ro de fachada en la casa número 28 del
paseo del Pr»do, y en su lugar se de-
claia firme y subsistente el acuerdo de
la Alcaldía Presidenoia, por el que se
negó la lirenoia para ejecución de las
obras de que queda hecho mérito.

Denegar la licencia solicitada para
establecer una fábrica de bordones en
la casa núm. 26 de la calle de Rodas.

Aprobar los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administra-
tivas y anunciar concurso con arreglo
a ellos, por término de veinte días há-
biles, a contar desde el siguiente al
en que aparezoa el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
adquirir 25 unifomes de gila, 136
guerreras de paño, 150 guerreras de
tela azul, 300 pantalones de tela azul,
12 capotes rusos y 100 pares de botas
con destino al personal del servicio
contra Incendios, siendo cargo el im-
porte total de este suministro que as-
ciende a 24.700 pesetas, al crédito
consignado en el capítulo II,art. 5.*,
oonoepto 114 del vigente presupuesto.

(Se continuará)

Artículos objeto del concurso.
trarradio PKIMEB GBTJPO

Conceder lieenciapara construir una
casa en el solar núm. 12 de la calle
de Juan de Olías, Extrarradio.

Conceder licencia para construir
una casa en el solar núm. 7 de la oalle
del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder la excedencia en su cargo
a un escribiente del fichero, oon arre-
glo a los preceptos del acuerdo de 8
de abril de 1910.

30 litros de aceite vegatal de
raerá.

pri.

35 kilos de dulce.
40 kilos de jamón.
12 kilos de pasta para sopa.
170 kilos de patatas.
85 litros de lejía.
30 kilos de ríñones.
12 kilos de tomate.
20 kilos de tocino.
75 litros de vino tinto.
1.960 huevos.
160 kilos de jabón común.

Quedar enterado de una providenaia
del Excmo. Sr. Gobernador civil,por
la que, conformándose con lo i'forma-
do por la Comisión proviacial, deses-
tima recurso de alzada interpuesto por
la representación de la Sociedad Es-
pañola Automóviles Renanlt, contra

decreto de Ja Alcaldía Presidencia,
manteniendo la imposicióa de una
muí a por faltas de policía urbana, y
Be confirma el decreto recurrido.

(¡onceder a la viuda de un escri-
biente que fué del Laboratorio muni-
cipal, el sooorro, por una sola vez,
de 250 pesetas, oon cargo al concepto
580 del aotual presupuesto de gastos.

SKGUNDO GBUPO

120 kilos de carne de vaca sin hueso»
65 kilos de fruta.
125 gallinas.

Aprobar una moción de la Alcaldía
Presidencia jubilando al Jefe rte Ne-
gociado de primera clase del Grupo de
Administración, D. Agustín LimaMa-
8a, oon el haber que por olasifioaoión
le corresponda, pur haber cumplido
la edad de setenta años, que para pa-
sar a situaoión pasiva previene el
acuerdo municipal de 15 de enero de
1915, y aprobar los ascensos regla-
meninos D*ra cubrir dicha vacante.

Oonoeder una subvención de 2 000
pesetas para contribuir a la exposi-
ción de arte que s<s verificará en Iob
salones del Palacio de Museos y Bi-
bliotecas, organizada por varios ar-
tistas madrileños, ouya cantidad será
cargo al capítulo de imprevistos del
presupuesto vigente.

BARAJAS DE MADRID 35 kilos de hueso blanco de vaca,
450 litros de leche de vacas.
15 kilos de manteca de cerdo.
60 kilos de merluza.
30 kilos guisantes frescos.
7 kilos manteca de vaca.
Madrid, 5 de diciembre de 1921.

Luis Contreras.

ElRegistro fiscal de edificios y so-
lares de este término municipal, se
halla terminado yexpuesto al público
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por término de :juinoe días, para
oir reclamaciones. (E.-654)

Anunciar coac irso por término de
cuarenta días, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca, el anuncio
en la Gaceta de Madrid, y oon arreglo
a los pliegos de cou-lioion.es facultati-
vas y económico administrativas for-
mados al efecto, para la adquisición
acordada en 5 del corriente, de tres
bombas automóviles; dos escala» de
25 a 30 metros montadas sobre basti-
dor automóvil; dos tanques automó-
viles para el transporte de cuatro
metros cúbioos de agua cada uno y ua
bastidor automóvil 24-30 HP, para
montar un carro de material de salva-
mento, todo ello oon destino al servi-
cio contra Incendios, abonándose el
gasto total de esta adquisición, qae
asoiende a 2?5.000 pesetas, por cuar-
tas partes y con cargo a los ouatro
presupuestos munioipales suoesivos.

Barajas de Madrid, 29 de noviem-
bre de 1921.

BANCO DE ESPAÑAEl Alcalde,
P. D.

Pedro San Lorenzo.A"ljudioar en detinitiva el remate de
la subasta verificada para contratar
el dernb > y aprovechamiento de ma-
teriiles de la oa*a núm. 23 de la calle
del Pacífico, en el precio tipo.

Habiéndose extraviado los rPígnar-

dos de depósito números 792.854 y
868.971, de pesetas nominales 14.600
y 12.000 en amortizable, al 6 por 100
y4 por 100 exterior, respectivamente,
expedido por este Establecimiento en

l.
-

de mayo de 1916 y 8 de abril de
1919, a favor de D.Valentín Martín y

Peña y D. Manuel López Gradillas,

indistintamente, se anuncia »1 público

MORALEJA DE ENMEDIO
El padrón del impuesto de cédulas

personales de este término municipal,
formado para el año de 1922, se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oir reclamaciones.

Quedir enterado de los btlances de
enmprob*oión y estados demostrati-
vos d« l»s ip^raciones de contubili-
dad verificadas por cuenta de los pre-
supuestos del Interior y del 'Ensan-
che, h»st» fin de juliopróx'mo pasado.

Adoptar los «cuerdos qne a conti-

Moraleja de Enmedio, 26 de no-
viembre de 1921.

ElAlcalde,
Nicolás Morales.

por segunda vez para que, el que se
crea con derecho a redamar, lo verifi-

que dentro del plazo de dos meses a

contar desde el día 24 de noviembre,

fecha de la primera inserción de este

anunoio en los periódicos oficiales ba-

ceta de Madrid y Bolet.n Oficial de

esta provinoia, según determina el ar-

tículo 6.° del Reglamento vigente de

este Banoo; advirtiendo que, transcu-

rrido dicho plazo siu redamación de

tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dichos resguardos, ana-

lando los primitivas y quedando el

Banoo exento de toda responsabilidad-
Madrid, 4 de diciembre de 1921.

El Vicesecretario,
Isidoro Azona.

(A.—B57)

nuAción se »xprosan con motivo de El proyecto de presupuesto muni-
oipal extraordinario, formado por el
Ayuntamiento y Junta de Asociados
para el ejercicio corriente, se halla
expuesto al públioo por término de
quiñi e días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, al objeto de oir re-
clamaciones.

ins'ancii del ih^>f«r d*l srvioio con-
tra Incendies, Isidro Uiosa, solici-
tan lo la exc d^ncia >n el cargo:

Prim-ro. S.m arar del Cuerpo al
ch f -r Isidro Uros* y Verdugo por
atundono de destino en lugar de la

Conceder licencia para instalar un
kiosco, igual al modelo aprobado, con
destino a la Tenta de refrescos en el
paseo de la Castellana, entre las calles
de Jenner y Cisne, on sujeción a las
condioiones establecidas y previo pa-
go de 300 pesetas anuales, como ca-
non por ocu, ación de vía pública.

exeedi-nrin que solicita Moraleja de Enmedio, 26 de no-
viembre de 1921,Segundo. Ascender en 1\ vacante

que pr doce dorada eon el haber anual
de 3 08'J pesetas, al ch far ü. Aniceto

El Aloalde,
Nicolás Morales.

Serrano

Tercero. Confirmar para esta re-
sulta d..tndH con 'el hnber anual de
2.6' 0 p s las, el nombramiento ya
acordado d*l asp runle, l).
MprinoL cpoldo, entendiéndose esta
confirm-» ó desde el día 25 de ju|i0

DELEGACIÓN
na la

JEFATURA ADMINISTRATIVA.Conceder lioenoia para la venta de
leñas y carbones al pormenor en el
paseo del Marqués de Monistrol, 2.

Conceder licencias para establecer
ua taller de broncista e instalar ua

DE MADRID

El Jefe Administrativo del Hospital
de Urgencia de Madrid,
Haoe saber: Que siendo necesario imprenta rROVvuciAh.-Fuencarrai ,**


